
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CHARALÁ - SANTANDER 
TRASLADO Nº ___011____ 

 

 

 

Para los efectos previsto en los artículos 110 y 391-5 del Código General del Proceso, la presente LISTA se fija virtualmente en el micrositio que para tal efecto tiene el Juzgado, = 

por el término de un (1) día siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.), de hoy   veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023). Los días 1, 2, 8 y 9 de abril son inhábiles.  == 

Del 3 al 7 de abril comprende Semana Santa. 

          

          

        JACQUELINE RANGEL ARIAS 

                  Secretaria 

RADICACION PROCESO DEMANDANTE y/o 

SOLICITANTE 

DEMANDADO ACTUACION FECHA 

FIJACION 

FECHA 

VENCE 

 

2019-00124-00 

 

 

 

 

 

 

LEVANTAMIENTO 

DE AFECTACIÓN A 

VIVIENDA FAMILIAR 

 

JOSÉ FRANCISCO RODRÍGUEZ  

 

BLANCA MARY MORALES 

OTERO y NOEL ARAQUE PICO 

 

De tres (03) días de las 

excepciones presentada 

por la parte demandada 

 

 Marzo 29 de 2023 

        8:00 a.m. 

 

 

 

 

 

Abril 10 de 2023 

      6:00 p.m. 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694828/140559325/50.Contestaci%C3%B3nDemandaNoelAraque.pdf/9431dde8-385f-48f5-9674-156623f78165

